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El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO
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El Ministro de EducacIón y Uc:ncla.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 1422/1987. de 23 de octubre. por el
que se clasifica la Escuela de <<Arte y Decoración», de
Santander, corno Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
ArtiSticos no oficial reconocida, en /a especia/iáad de
«Decoracióm>.

De confonnidad con lo dispuesto en el Decreto 1987/1964, de
18 de junio, sobre reglamentación de Centros no oficialec; de
Enseñanzas Artísticas, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 23 de octubre de 1987~

DISPONGO:.
Artículo unico.-Se clasifica como Escuela de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos no oficial reconocida, en la especialidad de
«DecoracióID), de la Sección de Decoración y Arte Publicitario, con
el alcance y efectos que para. dicha clase y categoría de Centros
establecen las disposiciones vigentes, la Escuela de «Arte y Decora·
ción», ubicada en la calle Florida, número 1, de Santander,
quedando adscrita a la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos de Oviedo.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1987.
JUAN CARLOS R.

26127

26126 REAL DECRETO 1421/1987. de 23 de octubre. par el
que se crea un Conservatorio estatal de Música, de
grado elemelllaJ. en MajadiJhonda (Madrid).

El Ayuntamiento de Majadabonda, provincia~ Madrid, solio
cita la creación de un Conservatono estatal de MUSlC8 en dicha
localidad, para lo que ofrece instalación adecuada en un edificio
propiedad de la Corporación, sito en la Casa de la Cultura.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de
la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio, reguladora!le1 Derecho .ala
Educación, a propuesta del Ministro de EducaC1ón y CienCla y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
23 de octubre de 1987.

DISPONGO:
Artículo 1.0 Se crea un Conservatorio estatal de Música, de

grado elemental, en Majadahonda. provincia de Madrid.
Art. 2.° Por el Ministro de Educación y Ciencia se adoptarán

las medidas complementarias, para la ejecución de lo dispuesto,
dentro de los créditos disponibles en el presupuesto de este
Departamento.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.

26128 ORDEN de31 de julio de 1987 porla que se prorroga
la autorización de Centros de Educación General
Básica para participar en programas de experimenta
ción de Educación General Básica.

limos. Sres.: La Orden de 28 de mayo de 1987 (<<I!oletin Oficial .
del Estado» de 5 de junio) e~tableció el p!~o para que los Centros
de Educación General BáSIca que partiCIpen en los pro~~as
experimentales de Educación General Básica puedan solicltar
prórroga de la experimentación. .

Examinadas las solicitudes presentadas y los mfonnes de las
respectivas Direcciones Provinciales. . .

Este Ministerio de acuerdo con la CItada Orden y conSIderando
lo preceptuado en 'el Real D.ecreto 942/1~86, de 9 de mayo, sobre
realización de experimentacIOnes educatIvas en Centros docentes,
a propuesta de las Direcciones Generales de Centros y de Renova
ción Pedagógica, ha dispuesto:

Primero.-Autorizar a los Centros de Educación General ~ica
relacionados en los anexos de la presente Orden para reaazar
durante el curso 1987-1988 los programas que se indican, en los
ténninos y condiciones establecidos en la Orden de 28 de mayo
de 1987.

Segundo.-Los Centros publicas que figuran en los anexos 1 y TI
serán dotados con un Profesor de Apoyo para el programa
experimental del Ciclo Superior.y un P!<?fesor de ~poyo para el
Programa experimental de los CIclos IDlCIal y Medi.o. .

En el supuesto de los Centros privados comprendidos en dIchos
anexos, y al amparo de lo previsto en el. Real I?ecr~to 2377I~ 985,
de 2 de diciembre se concederá, en los mlsmos tennIDOS especifica
dos en el párrafo anterior, una unidad de apoyo de carácter singular
dentro de los conceptos plenos, que in~luirá los conceptos de
salarios de personal docente,. cargas sociales correspondientes y

REAL DECRETO 1420(1987. de 23 de octubre. por el
que se clasifica corno Centro no oficial reconocido de
enseflanza musical de grado elemental la Escuela
Municipal de Música de Sabiflánigo (Huesca).

Visto el expediente incoado por el Presidente del Patronato de
la Escuela Municipal de Música de Sabiñánigo (Huesca), en el que
se solicita la clasificación de la misma como Centro no oficial
reconocido, de acuerdo con el artículo tercero del Decreto
1987/1964, de 18 de junio, sobre Reglamentación de los Centros no
Oficiales de Enseñanzas Artísticas, a propuesta del Ministro de
Educación}' Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reumón del día 23 de octubre de 1987,

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA M~VALL HERRERO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Artículo único.-Se clasifica como Centro no oficial reconocido
de enseñanza musical de grado elemental, con las asignaturas de
«Solfeo y Teoría de la Música», «Conjunto Cora1», «Piano»,
«Violín», «Guitarra>\ «AcordeóID), «SaxofóID), «Flauta» y «Percu
siÓn» la Escuela Municipal de Música, sito en la calle General
Franco, número 13, de Sabiñánigo (Huesca), que quedará adscrito
al Conservatorio Elemental de Música de Huesca a efectos de
fonnalización de matricula y exámenes de fin de grado.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.

26124 ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia recarda en el recurso contencioso-adminis
trarivo, en grado de apelación. numero 262/1985.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala 4.a, con el
número 262/1985. interpuesto por el Abogado del Estado,. rePresen
tante y defensor de la Administración, contra la sentencia dictada
con fecha 19 de febrero de 1982 por la Audiencia Territorial de
Sevilla en el recurso numero 870/1979, interpuesto por don
Francisco de Sales Núnez Naranjo, contra desestimación tácita de
recurso de alzada sobre denegaCIón de dotación de infraestructura
«El Tori!», en término de Mairena del Alcor, se ha dictado
sentencia con fecha 30 de diciembre de 1986, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

«Fallarnos: La Sala desestima el recurso de apelación seguido
por el representante de la Administración Pública contra la dictada
el 19 de febrero de 1982, dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla en autos
número 870 de 1979, promovidos por don Francisco de Sales
Núilez Naranjo. Confirmándose en todas sus partes la sentencia
apelada, sin expresa imposición de las costas de segunda instancia.»

Este Mini5:terio, de confonnidad con lo establecido en los
artículos J03 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios terminos la referida
sentencia en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a 1!1
Junta de Andalucía a los efectos que pudiera proceder de confonnl
dad con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada Ley y de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregario Torres.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto del Territorio y Urbanismo.

DISPONGO:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
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otros gastos. Esta unidad se reflejará como cláusula adicional
incorporada al concierto firmado por cada Centro.

Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
nrnos. Sres. Directores generales de Centros y de Renovación

Pedagógica.
ANEXO I

Relación de Centros autorizados para el desarrollo del programa
experimental del Ciclo Superior de la Educación General Blisica

A) COLEGIOS PUBLlCOS

ARAGóN

Huesca.

l. Escuelas de San Lorenzo de Aumen.
2. Escuelas de Ballovar, Valfana y La Almoda (zaragoza).
3. (Pío XII». Huesca.

Ternel:

4. Colegio publico de Alcorisa.
5. Colegio público de Villarquemado.
6. AgrupacIón Rural «Sierra de Albarracín».
7. Agrupación Rural Zona del Jiloca.

Zaragoza:

8. «Arrabal Picarra!». zalfonada.
9. <<AUné Salvador». Ejea de los Caballeros.

AsTURIAS

lO. «Lepe de Vega». Gijón.

BALEARES

11. «Anselm Turmeda». Palma de Mallorca.
12. «5imó Ballester». Manacor.
13. «Miguel Porcel». Palma de Mallorca.
14. «CoIl d'en Rabassa». Palma de Mallorca.

CANTABRIA

15. Escuelas Unitarias del Valle del Pisueña, que comprende las
siguientes: Uerena, Alaños, Pedroso, Santibáñez, COlerillos,
Abronzo, Tezanos.
16. Colegio público «Prácticas número 1». Santander.
17. ((Gerardo Diego». Santa Maria del Cayón.

CASTILLA-LA MANCHA

Albacete:
18. «Antóo Diaz». El Bonillo.

Ciudad Real:
19. «Francisco Franco». Malagón (1).
20. <<Santa Teresa». Malagón (1).

Cuenca:
21. «Federico Muelas». Cuenca.
22. (<Ruiz Jarabo». Tarancón.
23. «Santa Teresa». Cuenca.

Guadalajara:
24. «La Paz». Azuqueca de Henares.

Toledo:
25. «Tomás Romojaro». Fuensalida.

CASTILLA y LEÓN

Avila:
26. Colegio público rural «(Valle AmbléS».
27. Escuelas unitarias del Valle Amblés.
Burgos:
28. Anduva. Miranda de Ebro.

León:
29. La Palomera. León.
30. Escuelas rurales del Bierzo-Comllón, que comprende las
siguientes: Cadafresnas, Viariz, Hornija, Dragonte, ComIlón.

Palencia:

31. «Ramón Carande!». Palencia.
32. (<Miguel de CervanteS». Alar del Rey.

Salamanca:
33. «Gran Capitán». Salamanca.
Segovia:
34. Colegio público de Prácticas. Segovia
35. «Doctor Tapia». Ayllón.
Soria:
36. «Virgen de Olmacedo». Olvega.

Valladolid:
37. «Gonzalo de Berceo». Valladolid.
38. «Federico García Larca». Valladolid.
Zamora:
39. «Obispo Nieto». Zamora.

EXTREMADURA

Badajoz:
40. (San Fernando» (2).
41. «Nuestra Señora de la Antigua». La Haba.

Cáceres:
42. Colegio público de «Prácticas número 1». Cáceres.
43. «Fausto Maldonado». Cañamero.

Madrid:
44. «Miguel Hernández». Coslada.
45. «Trabenco», Zarzaquemada-Leganés.
46. (<Antonio Robles». San Lorenzo de El Escorial (2).

Murcia:
47. (Narciso Yepes». Murcia.
48. «Micaela Sanz». Archena.

Navarra:
49. (Barañaín (1)>>. Pamplona.

LA RIOJA

50. «Nuestra Señora de la Vega». Haro (2).
51. «Navarrete el Mudo». Lagroño.

(l¿ Estos Centros sólo quedan autorizados para desarrollar el programa experimental
de 8.

(2J Es~os Centros sólo quedan autorizados para desarrollar el programa experimental
de 7. y 8

B) COLEGIOS PRIVADOS

ASTURIAS

l. «Ursulinas». Gijón.

CASTILLA y LEÓN

Burgos:
2. «Sagrado Corazón». Burgos.

León:
3. «La Inmaculada». Ponferrada.

Soria:
4. «Sagrado Corazón». Soria.

Valladolid:
5. «Cristo Rey».

MADRID

6. «Montserrat». Hogar del Empleado. Madrid.
7. «Dos Parques». Madrid.
8. «Trabenco». Entrevías. Madrid.

ANEXO n
Relación de Centros autorizadoE para el programa de reajuste de las
enseñanzas mínimas de los Ciclos Inicial y Medio de Educación

General Básica

A) COLEGIOS PUBLlCOS

ARAGÓN

Temel:
l. Colegio público de Alcorisa.
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EXTREMADURA

Bl COLEGIOS PRIVADOS
ARAGÓN
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,.,

Avila:
20. «San Agustín». Arenas de San Pedro.
21. «Comuneros de CastillID). Avila.
Burgos:
22. Agrupación de Escuelas Unitarias de Aranda y Roa de Duero:
Aranda de Aza, Fuentespina, Hontang¡¡s, Milagros, Moradillo de
Roa, Sotillo de la Rivera, TorregaIindo y Villanueva de Gumiel.
León;
23. «González Alvarez». Astorga.
24. «Blanco CeIID). Astorga.
Palencia:
25. ~<Práeticas Tello Télleu). Palencia.
26. Nuestra Señora del Carmen». Barruelo de Santullán.
Salamanca:
27. ~<León Felipe». Salamanca.
28. «Virgen de los Caballero$». Vil1avieja de Ye/, .....~.
Segovia:
29. Agrupación Rural «Arroyo de Cuél1ar»: n.rroyo de Cué!la:
Remondo y Chañe.
30. «General Serradoo>. El Espinar.
Soría:
31. «Prácticas Numancia». Soria.
32. "Virgen del Rivero». San Esteban de Gormaz.

Valladolid:
33. «González Alvarez». ASlorga.
34. Agrupación de Escuelas Mixtas de Traspinedo.
Zamora:

35. «La Hispanidad». Zamora.
36. Colegio público de Riomanzanas.

Toledo:
19. «Santa Bárbara». Villacañas.

CASTILLA y LEÓN

Huesca:

l. ~<San Vicente de Paú!». Barbastro.

Zaragoza:

2. «N uestra Señora del CarmeID>. Zaragoza.
CASTILLA y LEÓN

MADRID

41. ~(Gerardo Diego». Leganés.
42. ~(Manuel Azañél». Alcalá de Henares.
43. "Giner de los RíO$)). Alcorcón.
44. «Ciudad de los Angeles». Madrid.

MURCIA

45. Comarcal «San Fernando». Lorca.
46. Comarcal «Virgen de la Esperan:um. Ca1asparra

NAVARRA

47. «Navarro VilIosladID). Alsasua.
48. <<José María Iribarren». Pamplona.

LA RIOJA

49. Colegio público de Prácticas. Logroño.

Badajoz:
37. «Nuestra Señora de Fátima». Badajoz.
38. ~(Hernando de 50to». Beucarroja.
Cáceres:
39. ~<San Isidro Labrador». Rosalejo.
40. «Cervantes». Moraleja.

Burgos:
3. ~(Niño Jesús». Burgos.

Madrid:
4. «Villa de Móstoles». Móstoles.

ANEXO 111

Huesca:

1. Agrupación de Escuelas Unitarias de Peñalba y Castejón de
Monegros.

Teruel:
2. Colegio público «Prácticas», de Teruel.
3. Colegio público de Hijar.

ZARAGOZA

4. «La Jo1a». Zaragoza.

ASTURIAS

5. ~~Braulio VigóIl». Colunga.
6. ~~Baudilio Arce». Oviedo.

BALEARES

7. «San Juan Bautista». Ibiza.
8. «San Juan BenejóID). Menorca

CANTABRIA
9. Colegio público de «Prácticas número 2)). Santander.
10. Agrupación de Escuelas Unitarias de Miera: Merilla, La
Concha, La Plaza, Valdicio, Calseca y La Solana.

CASTILLA-LA MANCHA

A) COLEGIOS PUBLICaS

Cáceres:

6. Colegio público de «Prácticas número h,.

MADRID

7. «Miguel Hernández». Coslada.

EXTREMADURA

Albacete:
11. «Antonio Machado)). Albacete.
12. ~<Pedro Simón Abrib>. Santa Ana.

Ciudad Real:

13. «Miguel de Cervantes». Tomelloso.
14. ~<Virgen del Espino». Membrillo.

Cuenca:
15. «Fernández Turégano)).
16. «José Montalvo)). Horcajo de Santiago.

Guadalajara:
17. «San Antonio de PortaceUD). Sigüenza.
18. «La IsabeIID). Sacedón.

B) COLEGIOS PRIVADOS

Albacete:

3. Escuelas unitarias de Yeste.

CASTILLA y LEÓN

ASTURIAS

1. «Ursulinas de Jesús». Gijón.

MADRID

2. «Dos Parques», Madrid.

Salamanca:

4. «León Felipe», Salamanca.

Valladolid:
5. «Gonzalo de Berceo». Valladolid.

Zaragoza:

2. «Arrabal Picarral». Zalfonada.

CASTILLA-LA MANCHA
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Relación de Centros •autorizados para el programa de Centros
. asociados para la aplicación del currículum experimental en el

primero y segundo año del Ciclo Superior

ARAG6N

-


